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LA ABEJA M ABRILEÑA. 

Lunes 24 de enero de 1814. 

Año 7.0 de la gloriosa insurrección de España. 
• y 3.0 de la Constitución de la Monarquía. 

VARIEDADES. 
é 

• El espíritu poco recto- que se nota en a l ­
gunas producciones de los que no están bien con 
las justas reformas ; la facilidad con que lla­
man libertinos , irreligiosos , republicanos y otros -
dicterios río- menos depresivos á los que las de­
fienden , fio pueden menos de producir p r e ­
venciones equivocadas en los- sencillos , y j u s ­
tos resentimientos en los agravios. • 

. Si clamar porque se. proscriba el régimen 
arbitrario , sostener con franqueza las sancio­
nes de la_ soberanía de la nación , ilustrar al 
pueblo sobre sus derechos para que conocién­
dolos sepa defenderlos y apreciarlos: si clamar 
por el orden en la - administración de la san­
gre , y las fortunas de los ciudadanos : si que­
rer que el monarca , ó. por mal aconsejado ó 
por1 poco instruido en algunas materias, se halle 
en imposibilidad de hacer lo menos convenien­
te á la salud de los pueblos : si pretender que 
centenares de hombres no se estén alimentan--
do con la sustancia del estado á costa de la i g ­
norancia de la • nulidad : si todo esto se llama 
republicanismo , irreligión y libertinaje , no sabe­
mos qué tendrán por bueno , justo y conve­
niente los que tan cruda guerra han declara­
do á los-que en sus escritos y conversaciones 
han sostenido aquellos principios. 

Confesamos., de buena fé' , que nos" hemos 
horrorizado' al ver la desvergüenza y falta de 
piedad con que algunos, afectando moderación, 
vulnerari al próximo á banderas desplegadas. 
En verdad que la hiél con que están escritos 
sus papeles río: demuestran un espíritu manso 
y CQneiliador en los que los dictan-: por el con­
trario , se ven- en ellos el fuego de las pasio­
nes mas ruines y afrentosas al trayes de estu­
diadas lamentaciones contra males , que si por 
desgracia existen, no es el modo de, remediarlos, 
exasperando los ánimos , y fomentando la dis­
cordia. L a fuerza de la rázon es la que hu­

milla á los altivos , y quaüdo su insolencia 
llegue á tal , que la desconozcan ó menospre--
cien., la ley señala el camino para su casti­
go. y para -el público escarmiento. 

Es-preciso distinguir al malvado del hom-r 
bre que manifiesta, su sentir , apoyado en la 
justicia y en la pública conveniencia. Asuntos 
hay , de que no es lícito hablar , sino para 
mostrar acia ellos veneración y respeto : tal es 
nuestrajífdorada religión C. A. R . , religión san­
tísima que profesamos todos los españoles , y 
de cuya profesión nos gloriamos; tomar erí boca 
este respetabilísimo objeto de nuestra adoración 
y esperanza , para atacar á los que en nego­
cios puramente políticos , económicos y guber­
nativos , piensan de distinta manera que los apo­
derados del antiguo desconcierto es el colmo de 
la estupidez , por no decir de la iniquidad., 

Supongamos que nuestro idolatrado rey 
Fernando, seducido ó forzado por el usurpa­
dor del trono que felizmente le han conser­
vado sus fieles subditos, á pesar de la hor-
fandad en que quedaron con su llorada au ­
sencia , hubiese entrado en relaciones con aquel 
pérfido tirano, y que conforme á ellas se presen­
t a se ' en España: en este caso ¿serían republi­
canos ; serían poco • amantes de Fernando los 

•que clamasen contra 'semejantes pactos como 
dictados sin libertad , y como funestos á caso 

. á la nación? ¿Serían revolucionarios , los que 
clamasen contra una paz hecha sin la anuen­
cia de nuestros aliados los ingleses á quienes 
tanto debemos ? ¿ Serían facciosos los que por 
no complacer al monstruo de la Francia , sé 
opusiesen abiertamente á romper nuestra alian­
za con Inglaterra ? 

Aun hay mas ¿ se tiene por impiedad el 
decir que es chocante que mientras una ca' 
no ng i a esta dotada con cuatro o quarenta mi 
ducados; un curato apenas lo esté con cin­
co mil reales? ¿Es libertinage el clamar por la 
observancia y fiel. cumplimiento de unas l e -
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yes que afianzan la seguridad del individuo; 
que protegen la inocencia, y que castigando 
al delincuente •, imposibilitan que se arranque 
á (media noche dé Jos'. brazos de la esposa al 
ciudadano pacifico, á impulsos dé las maqui­
naciones dé un malvado ó de la impruden-, 
cia de un juez de policía? Si estos son de-
Ijtos; si esto se reputa de impiedad,, ¿ qué 
es lo que se llama virtud? 

Virtud es cumplir lo prometido baxo la san­
tidad del juramento , quando no es en perjui­
cio , sino en bien de, nuestros semejantes: vir­
tud es pretender y declamar contra los abusos 
y maldades que estaban en boga en tiempo del 
pérfido Favorito y que tantas lágrimas y san-

' gre han costado á los españoles: .virtud es 
tener valor para echar en .para su perjurio, 
á los que juraron obedecer y cumplir unas le-

' yes y después las infringiesen y quebrantasen 
con impudencia: querer cohonestar esto., cla­
mar y maquinar para restablecer los dias ca­
lamitosos de Godoy; desear que el pueblo sea 
hollado, menospreciado y envilecido como lo 
era entonces , desacreditar la Constitución ju­
rada ; burlarse de los decretos soberanos dicta­
dos en pro de los pueblos, recordar con pla­
cer lá época de la opresión y de la arbitra-

. r i e d a d . . . . todo esto si qué es 'inmoralidad, 
baxeza de alma, y lo que es mas que todo 
iniquidad de corazón. 

Si este lenguage franco y español nos acar­
rea las censuras amargas de los piadosos escri­
tores que han tomado á su cuenta el despe­
dazar el honor ageno , nosotros sufriremos con. 
resignación sus ataques, reposando en la recti­
tud de nuestros sentimientos: si nos llaman im­
píos nos consolaremos con que siempre siempre 
hemos amado y amaremos la religión santa, que 
por dicha profesamos como hijos de la nación 
española : si nos llaman republicanos meteremos 
la mano en nuestro corazón , donde está gra­
bada la imagen de nuestro rey Fernando, á 
quien por ta-l heñios jurado-... Enhorabuena que • 
nos .insulten y nos vituperen : nuestros senti­
mientos han sido y serán, mientras existamos, 
que pues la nación española se ha reconquis­
tado á sí misma, saque de sus sacrificios y cons­
tancia frutos, que merece, desterrando el ré­
gimen-despótico y arbitrario que preparó sus 
desdichas, y consolidando las leyes justas y sá-

• bias que ha jurado ; único medio de establecer 
sobre/bases durables el_trono de su.legítimo mo­
narca , de afianzar la dignidad del pueblo es­
pañol, y de hacer felices á los.,que le compo­
nen en ambos mundo».. 

. ; •. _ 

NOTICÍAS EXTRANGERAS.. . 

Papeles de Francia. 

Francfort i 5 de diciemhre. = La marcha de 
las tropas francesas y napolitanas ha ' atemo­
rizado al Austria y alterado sus proyectos de 
pasar el Rhin. Una parte de las fuerzas , que 
debían em jilearse en el paso de Dicho rio , ha 
marchado precipitadamente á incorporarse con 
Hiller , que después de haber sido batido en 
Caldeiro , y con el mal suceso de su expe­
dición .sobre Ferrara , no puede emprender 
nada. (¡Qué dirá el Corso á los parisiense's.ahora 
que los aliadns están en Ginebra2.) Venecia tiene 
provisiones para nueve meses , y el general 
Serra ha abierto un empréstito , que será su­
ficiente para pagar la guarnición. (Cur. de 
Lond.) Esto quiere decir que Venecia está ab­
solutamente desprovista , y que no hay dinero 
para pagar á la tropa. 

NOTICIAS " NACIONALES. 
San Juan de Luz ty de enero. = La deses­

perada suerte , en que se halla el tirano , ha. 
sido sin duda el origen de una voz, que ha cor- • 
rido aquí relativa á que trataba de abdicar lá 
corona usurpada que ciñe en su esposa la 
Emperatriz. ( Cart. pat. ) 

A V I S O S . 
0 

Acaban de publicarse las representaciones que 
desde su prisión dirigió al primer consejo de regen­
cia don Lorenzo Calvo de Rozas, con las proposicio­
nes que hizo enmit ochocientos ocho , nueve y diez á 
la Suprema Junta Central , de la qual era indivi­
duo , para asegurar la independencia de la nación 
la libertad y bien estar de los españoles, y nos 
consideramos en la obligación de recomendar' 
su lectura al público, como un monumento 
apróposito para, ilustrar á los madrileños acerca 
de uno de los sucesos mas interesantes, que han 
ocurrido con motivo de la mudanza de los go­
biernos, que en seis años ha reconocido la Espa­
ña libre. El autor de esta obra huyendodesde los 
principios de Madrid , por no ser testigo de 
la afrentosa suerte que cupo en mayo de mil 
ochocientos y ocho á este pueblo tan valiente 
como desgraciado , buscó y encontró un asilo 
en la inmortal Zaragoza , donde en el primer 
sitio no solo dirigió las empresas y hazañas de 
sus habitantes , que admiró la Europa ,' contra 
el furor del sanguinario Leíc-vre ; ' sino que 
creo y dio un impulso á la • administración de 
la hacienda nacional ,. qué yacia como todas 
las instituciones de aquei tiempo en un: cabos . 



tenebroso. Los aragoneses agradecidos á ser­
vicios tan importantes le nombraron en "las 
Cor tes , <jue por entonces celebraron ,, diputa­
do ó representante á la Junta Central. 

• Durante ésta fué siempre el mas acérrimo 
promovedor y defensor de las ideas liberales, 
y tal vez áés te ilustre español le debemos la 
expedición del decreto para reunir unas C o r ­
tes sin estamentos , nuevas en la nación : pero 
el orgullo y la envidia de hombres viles y ba­
yos intentaron acabar con un patriota tan 
«.preciable por todos títulos, é instaurada la pr i ­
mera regencia fué preso ,• le acusaron de mil 
delitos , le hicieron padecer mil géneros de 
tormentos , los quales solamente sirvieron para 
acrisolar su inocencia y honradez. Al fin con­
fundió á enemigos tan miserables , ñero á costa 
de su salud , y tiene la satisfacción de patentizar 
en el papel de que hablamos' las arterias de 
aquellos, demostrar su inocencia, atraer sobre sí 
las bendiciones de los buenos y la execración p ú ­
blica sobre los malos, que tan cruda guerra le h i ­
cieran. Tal es el triunfo de la virtud contra. 
las . asechanzas y persecuciones del poder arr-
bitrario. 

C O R T E S. 

Sesión del 23. = Leída la acta del dia ante­
rior , se presentaron á felicitar al Congreso 
por su instalación en esta Capital la diputa­
ción provincial de Guadalaxara , los jueces de 
pr imera instancia de Madrid y otras corpo­
raciones. Se leyó un discurso de la sociedad 
de amigos del pais , en que exponiendo el 
obgeto de su • institución , manifestaba sus . a r ­
dientes deseos de llevar al último grado de 
perfección la industria , la agricultura , el co­
mercio , &c. . 

Se determinó que pasara á la comisión de 
legislación una instancia de. la diputación p ro ­
vincial de Cataluña", y .{as actas de elección 
de diputados de Guanaxuato y á las de ha­
cienda y. militar varios asuntos -de su institu-, 
to. Se mandó insertar en el diario de C o r ­
tes- el testimonio de haber jurado y publicado 
la constitución £l Intendente de sari Luis de 
Potosí. Confirmaron las Cortes el permiso , que 

V los diputados de Goatemala habian obtenido ya 
p a r a entenderse con el Gobierno , y "activar 
el despacho de los asuntos de su provincia. 

Se dio cuenta de dos expedientes de in­
fracción de constitución ; en el uno de los cua­
les no resultando la 'dicna infracción, resolvie­
ron las Cortes no haber lugar á' la formación 
de causa ; y por lo que. hace al otro que ver­
saba sobre falsificación de moneda y acerca del 
que la comisión opinaba-que había lugar para 
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formar causa , se suscitó una discusión 'en que 
hablaron varios señores diputados : entre estos 
el señor Cuarteto quería que el expediente 
quedase sobre la mesa para la" completa ins­
trucción de los diputados, y el señor Norza -
garay trajo á la memoria y reclamó una p r o -
posición del señor 'Echevarría admitida ya á ' 
discusión y que tenia por objeto que se d e ­
cidiese' sí todas las infracciones debían ó. no 
examinarse en las Cortes ; á lo que el señor 
Larrazabal contexto que era inútil esperar el 
resultado de proposiciones .particulares, cuan­
do la Constitución hablaba con claridad y pidió 
qne se leyese el artículo constitucional que 
concede á todo ciudadano -el derecho, para ele­
var hasta las Cortes sus reclamaciones, sobre , 
la observancia del código sagrado , que' hemos 
jurado , cuyo cumplimiento quedaba al cargo 
de aquellas. Sr. Nórzagáráy = ..diga la constitu»-
cion lo que quiera la proposición está hecha y ad-

»mitad a ya, debe recaer resolución. Con este moti­
vo hablaron varios .señores dipüados. El señor Fe-
liú advirtió que estaba pendiente , y aprobados 
ya algunos de sus artículos , el proyecto de 
ley , que iniponia á los infractores 'la debida 
responsabilidad , y se mandó imprimir y r e ­
partir para que se instruyesen debidamente los 
señores diputados. La junta de censura par ­
ticipó su arribo á és ta , y que principiaría sus 
sesiones el dia 29.-Se designó la una del dia de 
tnañana , para qué los curas párrocos de esta 
capital feliciten al Congreso por haberse ins­
talado en ella. 

Uno de los señores, secretados indicó que 
se habia señalado pa ta hoy la discusión de los 
establecimientos de beneficencia pública para 
los soldados inutilizados en campaña y que es­
taba -pendiente ademas la de elecciones de dipu­
tados de Galicia y el señor Presidente mandó 
se continuase esta última. Se leyeron todos los 
ducumentos que forman, el expediente con e l 
dictamen de la comisiqn, cuyo objeto era de­
clarar nulas las elecciones p o r haberse infrin­
gido en ellas lo dispuesto en la Constitución. 

El señor Cuartero llamó la atención de las 
Cortes antes de comenzarse la discusión , ha-

' ciendo presente' la inobservancia del reglamen­
to , pues habia advertido gente armada (los 
centinelas ) en .las galerías. == El señor Canga 
Arguelles : que se trate primero de los vicios 
en general de las elecciones de Galicia y des­
pués desciéndase enhorabuena á investigar los 
que hubiere en fas de Santiago , -Lugo y Oren­
se. Señor Falcó: que se deje el expediente so-, 
bre la mesa para el conocimiento de las d i ­
putados. Extrañó el señor Cepero qne. mere­
ciese discusión un punto claro baxo todos. as­
pectos, añadiendo que las Cortes no tenían fa-
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cultade's para dispensar las leyes fundamenta-
. les del estado ) contra las que se habia p r o ­

cedido en las citadas elecciones. = El señor Ollér: 
que se declare si se discutirá - hoy ó no este 
negocio. E n este estado se anunciaron por va­
rios señores diputados algunas indicaciones que 
no se llegaron á leer por las contestaciones so­
bre preferencia, que ocasionaron. Se entabló de 
nuevo la discusión con la segunda lectura del in­
forme de la comisión y á conseqüencia hizo opor­
tunas reflexiones él señor Mendiola , conclu­
yendo con pedir que se declarasen nulas las 
elecciones, castigando á las que hubiesen te ­
nido parte en las ilegalidades que en ellas se 
notan. 

Sañor Pantiga : quisiera saber si es indis­
pensable para la elección de diputados haber 
jurado la Constitución (murmullo) : nada me 
altera , continuó t; no tengo interés en que se 
aprueben ó no las elecciones , pero como me . 
consta que en muchas provincias de ultramar». 
no se ha jurado' aquella. ...(se reclamó el orden 
por algunos diputados y el orador tuvo por acer­
tado dejar, la palabra y tomar el asiento.) El se­
ñor Mozo Rosales creia que este era un ne­
gocio aprobado por las_ Cortes extraordinarias, 
y como tal debería mirarse como pasado en 
autoridad de cosa juzgada El señor Cepero 
hizo ver qite las- Cortes extraordina'ias , solo . 
trataron de .examinar las actas de la junta p r e ­
paratoria , y de ningún modo las de elecciones, 
y que resaltando las infracciones de la Cons­
titución , de ninguna manera podian desenten­
derse del asunto las ordinarias y ¿cómo habría­
mos de hacer Qtra cosa, cuando consta que 
en unos pueblos sé hicieron las elecciones de 
diputadas sin haber jurado antes la ley funda­
mental de la monarquía y, que en otros se ve­
rificaron las parrioquiales en día de trabado, 
debiendo hacerse en festivo ? El señor Martí­
nez de la Rosa .produjo observaciones lle­
nas de juicio y sensatez , y esclareciendo la 
qüestion patentizó la necesidad en que se 
hallaba el Congreso de declarar nulas la-. elec­
ciones de Gal ic ia : '¿será posible, exclamó, 
que queramos validar unos actos en que se 
han violado diferentes artículos de la Consti-' 
tucion que hemos jurado? ¿Las razones de 
conveniencia política &c. deben ceder cuando 

•se trata del cumplimiento de una ley en que 
cifra la nación todas sus'esperanzas? (/Iplausó) 
Las elecciones de Galicia , prosiguió , han sido 
muy afortunadas:.en las Cortes extraordinarias 
decían sus defensores que no debía tratarse 
de ellas , y en estas se empeñan en persua­
dir que- aquellas las tienen- aprobadas.; siendo 
así que resulta que lo resuelto acerca de lo que 
propuso el dignísimo diputado Cálatraba rela­

tivamente á este punto , fue declarar que no 
habia lugar á -votar. Después de otras refle­
xiones concluyó adhiriéndose á lo informado 
por la comisión. . , 

Se preguntó si estaba el punto bastante 
discutido y se resolvió que no , en cuya conse­
cuencia tomó la palabra el señor Dolarea y 
en un difuso discurso apoyó las elecciones ma­
nifestando su adhesión á la Constitución , de 
que era buen testigo el R. Obispó de Pamplo­
na ( murmullo.. . murmullo ) Su señoría re ­
clamó el orden y quedando pendiente el asun­
to Se levantó la sesión. 

CHISMOGRAFÍA. 

Desengañados debieran estar los taumatur­
gos que van al alma de su negocio y no al ne­
gocio de la pa t r ia , que adonde quiera que plan­
ten el telar , alü se hallarán euve-tido- de los 

. perillanes, que por conocerlos saben detestarlos. 
.¿Adonde ira don Blas que por,don Blas no sea • 
habido y obsequiado? Atribuían en Cádiz á los 
facciosos la música y acompañamiento de los 
murmullos de desaprobación; y en Madr id , que, 
sin ser. artículo conunicad> continua la sinfonía 
murmullante, $z acude á que los de allá vinie­
ron á favorecer a sus antiguos conocidos. L>igo 
yo que mas que los murmullos escuece a cier­
tos páxaros el roe roe de su conciencia , por­
que como díxo el otro : quien limpio no juega á 
Lo mejor se pega , y el que mal hace .e» mala 
yerva pace. En lo que no cabe duda , y nos en­
seña la historia natural de los quadrupedos, 
vípedos y volátiles animales y avestruces , es . 
en que los murciegalos viven dé no jhe , v abor r ' 
recen de muerte, la claridad del dia : por esta 
poderosísima razón , nada tendrá de exótico y 
peregr ino, que salga él momento menos pen­
sado por eso* andurriales algún carnívoro buitre 
afecto al modo de vida de la especie murcie? 
galana, clamando por vamonos^ vamünos á Aran-
juez , para hacer entre las flores de sus jardi­
nes nuestras, asquerosas bellaquerías. Esto que 
yo presumo no lo digo á butn twn tum , sino 
apoyado en la autoridad de un se, díte , que 
tuerto ó derecho siempre tiene' algún -origen 
por aquella regla de gramática parda de que 
quando el rio- suena -agua lleva. Dije ya lo que 
tenia que decir , y benditos de Dios vayan los 
que tal pensaren é hicieren , aunque para su 
aprovechamiento y enmienda quiero preguntar­
les , y concluyo ; ¿me dirán vms. juntos y 
exemplares varones l adonde irá el buey que 
no are. 

MADRID: IMPRENTA DE VIH-AUANDO. 
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